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SUaCRlftióli PARA íuíiá DE U CAFilÁLSUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Edictes de pago y anuncios da interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linca.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE HACIENDA.
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agencia ó representación, quince 
días antes, por lo menos, de comen
zar sus operaciones, una declara
ción de la industria ó comercio que 
se proponga ejercer, con expresión 
de las provincias del Reino en que 
haya de establecerse. La Adminis
tración de Contribuciones expedirá 
á la compañía declarante, á la pre
sentación de dicha declaración, tan-— 
tos recibos de la misma como esta
blecimientos, fábricas, talleres, etc., 
haya de tener la compañía á tenor 
de aquella, y dichos recibos servi
rán de garantía á la entidad inte
resada á los efectos de la investiga
ción. Si en el periodo que mediare 
desde esta primera declaración has
ta el dia l.° de Enero siguiente, la 
compañía hubiese de establecer 
nuevos talleres, fábricas, etc., ó de 
ampliar los existentes, presentará á 
la Administración de Contribucio
nes las oportunas ampliaciones de 
declaración, y podrá solicitar los 
correspondientes recibos.

Art. 18. Las sociedades extran
jeras sujetas á la imposición sobre 
el capital presentarán anualmente, 
antes del dia l.e de Marzo, á la Ad
ministración de Contribuciones de 
la provincia en que tuviesen su 
principal agencia ó representación, 
y autorizados por los representan
tes legales de las compañías, los do
cumentos que á continuación se 
expresan:

A.) Las compañías comprendidas 
en el apartado A del artículo 8® 
del presente Real decreto:

a) Relación de las industrias ó 
negocios que la compañía haya de 
realizar en España durante el año, 
clasificados en la forma prevista 
para la Contribución industrial y 
de comercio;

b) Relación de las fábricas, ta
lleres, almacenes, elementos de 
transporte y, en general, de cuan
tos establecimientos industriales ó 
comerciales tenga establecidos en 
España, con expresión de su clase, 
de los municipios en que se encuen
tren y del valor que la compañía
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8. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin- 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 123.)
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de cuantos datos consten á la Ad
ministración, se tomarán como ba- . 
ses del computo los que arrojen ma
yor cifra;

2. a Las liquidaciones expresa
rán simplemente la razón social de 
la Sociedad contribuyente, la canti
dad base de la contribución, el tipo 
de gravamen y la cuota debida por 
ln compañía, Nn rq consignarán en 
ningún caso los datos que hayan 
servido para la estimación de la 
base;

3. a La notificación al interesado 
se hará mediante la inserción de la 
liquidación en el Boletín oficial de 
¡a provincia;

4. a No se admitirá reclamación 
alguna de los interesados contra 
las liquidaciones de la Administra
ción, que no se base en asientos de 
los libros de la sociedad, comproba
dos administrativamente, ó en esti
maciones requeridas por la compa
ñía y acordadas por la Administra
ción, y practicadas por los peritos 
que ésta designe, y á costa de la so
ciedad. Si en la reclamación del in
teresado se contuviesen alegaciones 
que no llenasen las condiciones 
prescritas, se tendrán por no pro
ducidas;

5. a El ingreso de las cuotas en 
la Tesorería ha de hacerse dentro 
de los quince días siguientes al de 
la publicación del Boletín oficial en 
que se inserte la liquidación;

6. a Las liquidaciones provisio
nales serán remitidas ála Dirección 
general de Contribuciones para la 
liquidación definitiva, con los in
formes y reclamaciones producidas, 
dentro de los treinta días siguientes 
á la fecha de su publicación en el 
Boletín oficial.

Art. 17. Toda sociedad extran
jera que en lo sucesivo haya de 
emprender en España negocios in
dustriales ó comerciales compren
didos en las tarifas de la Contribu
ción industrial y de comercio, pre 
sentará á la Administración de 
Contribuciones de ¡a provincia en 
que haya de tener su principal

rias ó inspecciones, procederá á 
realizarlas, consignando sus resul
tados.

Art. 14. Las liquidaciones, sus 
antecedentes, las observaciones de 

| las intervenciones, en su caso, el 
informe del Profesor mercantil y 
los documentos que se hubieren 
unido al expediente, serán puestos 
de manifiesto al representante legal - 
de la compañía, por término de cin
co días, para que alegue lo que esti
me conveniente á su derecho. El 
expediente así formado será remi
tido por la Administración de Con
tribuciones á la Dirección general, 
dentro de los sesenta días siguien
tes al de la presentación de las de
claraciones referidas en el artícu
lo 12.

Art. 15. La Dirección general 
de Contribuciones examinará los 
documentos á que se refieren los 
artículos anteriores, y previas las 
informaciones, comprobaciones y 
demás diligencias que en su caso 
estime necesarias para la liquida
ción definitiva, practicará ésta, que 
será apelable para ante el Tribunal 
gubernativo.

Art. 16. Terminado el plazo se
ñalado en el articulo 12, las Admi
nistraciones de Contribuciones for
marán una relación de cuantas so
ciedades sujetas á la contribución, 
domiciliadas en sus provincias res
pectivas, hayan dejado de presentar 
las declaraciones prescritas en el 
citado artículo. Las Administracio
nes de Contribuciones practicarán, 
dentro del mes de Marzo, las liqui
daciones provisionales de la contri
bución correspondiente á dichas so
ciedades, ajustándose á los precep 
tos y trámites establecidos en los 
artículos 13 y 14, con las modifica
ciones siguientes:

1.a La base de la contribución 
será estimada en vista de los ante
cedentes é informes que existan en 
la Administración, teniendo en 
cuenta que la culpa ó negligencia 
de la sociedad no puede perjudicar 
al Tesoro, y que, en consecuencia, 

Eeal decreto reformando la contribu
ción sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria.

(Conclusión.)

Art. 13. Las Administraciones 
de Contribuciones pasarán á las In
tervenciones de Hacienda de las 
provincias respectivas, las liquida
ciones que practiquen de las cuo
tas sobre el capital de las socieda
des anónimas y de las comandita
rias por acciones, con todos sus an
tecedentes, para los efectos de la 
toma de razón, y sin perjuicio de 
las observaciones que en el ejerci
cio de su acción fiscal les sugieran 
las liquidaciones.

Las Intervenciones devolverán á 
las Administraciones, dentro del 
séptimo dia del ingreso en la ofici
na, las referidas liquidaciones y do
cumentos, acompañando nota de 
las observaciones y reparos que es
timen pertinentes para la liquida
ción definitiva.

Recibidos los documentos en la 
Administración, el Jefe de esta ofi
cina los pasará para su examen al 
Profesor mercantil, el cual expresa
rá- su conformidad, razonando sus 
fundamentos; en otro caso, consig- 
nará los motivos de su disentimien
to) y, caso de estimar necesaria la 
Práctica de diligencias comprobato-

Las leyes obligarán en La Península, islas adyacentes, Canariae y territorio? de Africa sujetos í. la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación al dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(krt. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que ios Sre-j. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente,—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
ios números de este Boletín. coleccionados ordenadamente para -u encuademación, que deberá v ri i 
aarse al final de cada año.

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS LXÜ3PTO LOS FESTIVO,



les asigne, con arreglo á los pre
ceptos del presente Real decreto;

c) Declaración de loe medios de 
producción ó de la capacidad pro
ductora de los mismos, que sirven 
de base á la Contribución indus 
trial y de comercio, tarifa 3.a, si la 
Empresa se dedicase á industrias 
comprendidas en dicha tarifa;

d) Declaración de las cantidades 
de mercancias producidas en el úl
timo año natural ó ejercicio anual 
de la compañía, y de las vendidas, 
tratándose de industrias compren 
didas en la tarifa 3.a de la Contri 
bución industrial y de comercio, ó 
del importe de ios transportes efec
tuados en el ú timo año ó ejercicio, 
no incluido el impuesto del Estado 
sobre los mismas, tratándose de in 
dustrias de transporte. Esta decía 
ración es facultativa, y, en conse
cuencia, podrá omitirse, siempre 
que la compañía lo estime conve
niente; pero, en estos casos, no po
drá producirse ulteriormente para 
reclamar contra la estimación pro 
visional propuesta por la Adminis
tración.

-B) Las compañías comprendi
das en el apartado 8 del artículo 
8.° del presente Real decreto, pre 
sentarán, además de los documen
tos expresados en el apartado A 
del presente artículo, los siguientes:

а) Capital de la compañía, esti
mado según balance, ajustado á los 
preceptos del art. 6.°;

б) Suma total de giro realizada 
por la compañía en el periodo de 
tiempo á que se refiere el apartado 
C del articulo 8.®;

c) Suma de giro realizada por 
la compañía en España en el mis
mo periodo.

C) Las compañías comprendí 
das en el apartado O del artículo 
8.°, presentarán los documentos re
feridos en los epígrafes a, ó y c del 
apartado B del presente artículo.

Art. 19. Recibidas las declara 
cienes á que se refiere el articulo 
anterior, en las Administraciones 
de Contribuciones, se elevarán por 
las mismas á la Dirección genera), 
dentro de los veinte dias siguientes. 
La Administración no practicará 
liquidación alguna,pero podrá com
probar las referidas declaraciones, 
así en lo tocante á la clase de in
dustria ó comercio declarado, como 
en cuanto al número y valor de los 
elementos de producción, y acom 
pafiará, en su caso, el resultado de 
sus comprobaciones.

Art. 20. Transcurridos los dos 
meses primeros de cada año, la Ad
ministración de Contribuciones re
mitirá á la Dirección general una 
relación de las sociedades extran
jeras que ejerzan en su provincia 
industria ó comercio comprendidos 
en la contribución industrial y de 
comercio, y que no hubiesen pre
sentado los documentos ordenados 
en el art. 18.

Art. 21. Si la Dirección general, 
en vista de las informaciones, com

probaciones y valoraciones practi
cadas, y de las que ella misma 
practique ú ordene, prestase su con
formidad á las declaraciones de la 
compañía, dará cuenta, sin otros 
trámites, al Ministro de Habienda. 
Cuando la Dirección estimase por 
el contrario, que la cifra base de la 
contribución debe exceder déla que 
arrojen las declaraciones de la com
pañía, lo comunicará al represen
tante legal de la misma, por con
ducto de la Administración de Con
tribuciones de la provincia respec
tiva, para que alegue, en el plazo 
que en la notificación se le señale, 
cuanto estime pertinente á los efec
tos de la determinación de dicha 
cifra. Estas alegaciones no serán 
admisibles, en lo que atañe á las 
cifras del giro y al capital total de 
la compañía, si no se acompañan 
de los documentos originales de la 
contabilidad de ia misma. Así las 
alegaciones como la documentación 
en que se funden, se presentarán, 
á elección de los interesados, en 
la Administración de Contribucio
nes ó en la Dirección general; en 
este último caso, lo comunicará así 
el interesado á la Administración 
de Contribuciones de la provincia.

La Dirección general de Con
tribuciones, vistas en su casó las 
alegaciones del interesado y los 
documentos que por el mismo se 
hubieran producido, dará cuenta al 
Ministro de Hacienda.

Art. 22. Si las compañías ex
tranjeras dejasen de presentar en 
los plazos fijados los documentos á 
que hace referencia el art. 18, la 
Dirección general de Contribucio
nes dará cuenta al Ministro de 
Hacienda, acompañando nota de 
las cifras del capital total de la com
pañía, si constare á la Administra 
ción, ó la estimación que hayan 
practicado los funcionarios de la 
Administración, del importe de la 
base por que ha de contribuir la 
compañía, cuando aquél no cons 
tase. En este último caso, se reser
varán siempre las bases de la esti
mación.

Art. 23. El acuerdo del Consejo 
de Ministros fijando el capital por 
que la compañía haya de tributar, 
se hará constar en Real decreto, 
que se publicará en la Gaceta de 
Madrid, y contra el mismo no se 
dará recurso alguno.

Art. 24. Publicado el Real de
creto á que se refiere el artículo 
anterior, la Dirección general de 
Contribuciones practicará la liqui
dación correspondiente, que será 
notificada al interesado por conduc
to de la Administración de Contri
buciones de la provincia respecti
va, si la compañía hubiere presen
tado las declaraciones á que se re
fiere el artículo 18 en los plazos se
ñalados en el mismo, ó insertándola 
en la Gaceta de Madrid, en otro 
caso.

Art. 25. Las cuotas liquidadas 
se ingresarán en la Tesorería de • 

la provincia en que fueren notifica
das las liquidaciones, y cuando la 
notificación se hiciese por medio de 
la Gaceta Madrid, en la Tesorería 
Central.

Art. 26. Las liquidaciones de las 
cuotas correspondientes á socieda
des extranjeras, practicadas por la 
Dirección general, son apelables 
para ante el Tribunal gubernativo, 
pero la reclamación no podrá ver
sar sino sobre el tipo aplicado.

Art. 27. La reclamación contra 
la liquidación no suspenderá, en 
ningún caso, la exacción de la 
cuota.

Art. 28. Toda sociedad española 
que fuere sometida en el extranjero 
á un régimen de imposición desfa
vorable respecto del establecido en 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
según las prescripciones del presen
te Real decreto, podrá dirigirse, con 
exposición concreta de su caso, á la 
Dirección general de Contribucio
nes, para que las sociedades de la 
nacionalidad del Estado respectivo 
que realicen negocios en España 
sean sometidas á un régimen equi
valente al que se impusiere ó pre 
tendiera imponerse á la Sociedad 
española que autorice la exposición- 
La Dirección general de Contribu
ciones elevará la exposición al Mi
nistro deHacienda,quien dará cuen 
ta'al Consejo de Ministros para las 
resoluciones que procedan.

Sin perjuicio de lo establecido en 
el párrafo anterior, el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el de Es
tado, propondrá al Consejo de Mi
nistros los acuerdos que estime pro
cedentes en vista de las disposicio
nes legales y reglamentarias y de 
la jurisprudencia de los Estados ex
tranjeros, atinentes al régimen de 

.tributación de las sociedades mer 
cantiles, y que afecten ó puedan 
afectar á las compañías españolas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Mientras subsista el concier 
to vigente con las provincias Vas
congadas, estarán totalmente exen 
tas de la imposición sobre el capi
tal las compañías constituidas en 
las referidas provincias antes de la 
fecha de la promu'gación de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, establecien
do la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiíiaria, sea 
cualquiera el territorio en que ope 
ren, y las constituidas desde aque
lla fecha, ó que se constituyan en 
lo sucesivo en las referidas provin
cias, siempre que no extiendan sus 
operaciones á las provincias no 
exentas. Las sociedades en que con
curran las circunstancias determi
nadas en el artículo 3.°, y constitui
das en las provincias Vascongadas 
desde la referida fecha de promul
gación de la ley de 27 de Marzo de 
1900, y las que en lo sucesivo se 
constituyan, siempre que extiendan 
sus negocios á las demás provincias 
españolas, contribuirán por la parte 
del capital que corresponda á los 

negocios que realícen en territorio 
español no exento.

Se entenderá que una compañía 
vascongada realiza negocios en te
rritorio español no exento, cuando 
tuviese establecidos en el mismo 
talleres, fábricas y otros elementos 
de explotación industrial, almace
nes, sucursales ó agencias autoriza
das para contratar en nombre y 
por cuenta de la compañía, ó para 
recibir encargos que hayan de cum
plirse por la compañía matriz.

La estimación del capital impo
nible se hará en la forma prescrita 
en el art. 8.” del presente Real de
creto, si las compañías presentasen 
en la Delegación especial de Hacien
da, en la provincia de su domicilio, 
en el plazo fijado en el art. 12, de
claraciones análogas á las prescri
tas en el art. 18, pero referidas á las 
provincias no exentas en la parte 
que las sociedades extranjeras han 
de referir á España, y á condición 
de que exactitud de dichas declara
ciones se reconozca por la Admi
nistración ó se pruebe por las com
pañías, con vista de los documentos 
originales de su contabilidad; en 
otro caso, se gravarán por el capi
tal social total estimado por los da
tos que posea la Administración, la 
cual no tendrá que declarar en este 
caso los fundamentos de su esti
mación.

Las Delegaciones especiales de 
Hacienda en las provincias de Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya cumpli
rán, respecto de las Sociedades do
miciliadas en sus respectivas pro
vincias y de las compañías que 
realicen negocios en las mismas, 
cuando unas y otras estén sujetas á 
la contribución sobre el capital, las 
funciones que en el presente Real 
decreto se prescriben á las Admi
nistraciones de Contribuciones de 
las provincias no exentas.

2.a El plazo señalado en los ar
tículos 12 y 18, se amplía hasta 31 
de Mayo para la presentación de 
las declaraciones relativas á la li
quidación de las cuotas devengadas 
en l.° de Enero del año actual.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Abril de mil novecientos once.= 
ALFONSO =dEl Ministro de Hacien
da, Tirso Rodrigañez.

(De la Gaceta núm. 122.)

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela 

Superior de Comercio de Santander, 
la Cátedra de Lengua Alemana, 
dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio que deseen 
ser trasladados á la misma, podrán 
solicitarla en el plazo improrroga' 



ble de veinte díaá, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los profesores que desempe 
2en ó hayan desempeñado en pro 
piedad otra de igual asignatura, y 
tengan el titulo cieutiñco que exige 
la vacante y el profesional que íes 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so 
licitudes,acompañadas de la hoja de 
servicios á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1911.=E1 
Subsecretario, Zorita.

(De la Gaceta núm. 119?)

(Sobimu) Civil.

Minas.

En los expedientes de registro 
mineros, expresados en la relación 
que á continuación se inserta, se 
ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia.—Practicada la de
marcación de la mina á que este 
expediente se refiere, y una vez que 
el interesado ha presentado el rein
tegro correspondiente por derechos 
de pertenencias y título, de confor

midad con lo que preceptúa el ar
tículo 55 del Reglamento general 

| para el régimen de la minería, se 
aprueba el referido expediente, y, 
en su virtud, transcurrido el tér
mino de 30 dias que previene el 
art. 56 del mismo reglamento sin 
que se haya presentado reclama
ción alguna, expídase el correspon
diente título de propiedad.

Lo que se hace público á los efec
tos de la vigente ley de Minas.

Burgos 3 de Mayo de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Nombre de la mina.

2360 Bilbao............
2366 Sau Adrián...
2367 2.a Santa Ana
2368 2 a Ni vi dad. ..
2369 Navidad..........
2370 E --tr».

Relación que se cita.

Nombre del registrador.

'ertenencias.

Clase del mineral.
Término municipal 

en que se halla la mina.

Enrique de limaran.................... 21 Hierro Barbadillo de Herreros
Pablo Fradera.......... 264 Carbón..................................... San Adrián de Juarros
Idem... 18 Id AID Rrip.va. dA .Timrrna
Idem................... 21 Id aid PinAda dp la Síprra
Idem.. 55 Id AID Id AID
Idem............................................................ 32 Idem......................................... Villasur de Herreros.

JUXTA PROVINCIAL I)E INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Con arreglo á lo prevenido en él 
art. 4.° del Real decreto de 15 de 
Abril último, se anuncia la convo
catoria para formar una lista de 
aspirantes á Maestros interinos de 
las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las con 
diciones siguientes:

1. a Ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos 
ni padecer enfermedades ó defecto 
físico que por notoriedad ó condi
ciones especiales necesiten dispen
sa de la Subsecretaría. Este extre
mo se declarará en la instancia 
bajo la responsabilidad del solici
tante, y, en caso de tener defecto, 
presentará la correspondiente dis
pensa.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el título de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás re
quisitos señalados anteriormente; y

4- Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun 
ta en el plazo de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anun 
ció en el Boletín oficial de la pro
vincia.

La lista ó relación de aspirantes 
se formará con arreglo á los articu- 
°s 22 y 26 del referido Real de

creto.
Los aspirantes que hayan presta- 

0 servicios á la enseñanza pública 
ndrán el mayor cuidado en la re 
cción de sus hojas para que se 

fer Hquen con toda claridad los di 
ent0s conceptos de su preferen- 
'y a final de ellas harán un re 

en> consignando claramente la 

suma de tiempos que dispone el ar 
tículo 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros ó Maestras que no ten 
gan servicios, presentarán en la Se 
cretaria la certificación de su na
cimiento, debidamente legalizada, 
certificación de penados y rebeldes, 
título profesional ó certificado de 
haber hecho e! pago correspondien
te, y todos los certificados de oposi
ciones ó méritos que quieran aducir.

Burgos 3 de Mayo de 1911.=El 
Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez.=Ei Secretario de la Jun
ta provincial, Julián Lacalle.

En sesión celebrada el 29 del pa
sado mes de Abril por esta Junta, 
fué aprobada la relación de aspiran
tes á interinidades, y, en su virtud, 
el dia l.° del actual se hicieron los 
nombramientos siguientes:

D. Andrés Santa María Chava- 
rría, para la Auxiliaría Graduada.

D. Pió Rodríguez Puente, para 
Melgosa de Burgos.

D. Francisco Martin Perez, Neila.
D.a Restituta Alonso Leciñana, 

Bayas.
D. Balbino Salinas Gómez, Ar- 

mentia.
D. Antonio San Cibrián Menoyo, 

Artieta.
D. Manuel Gallo Martínez, Te

jada.
D. Felix Fernández Diez, Auxi

liarla Graduada.
D.a Beatriz de la Iglesia, Olmos 

de la Picaza.
D.a Efisa Izarra Gallo, Pedresa 

de Muñó.
Burgos 3 de Mayo de 1911.=Ei 

Gobernador Presidente, Ricardo 
Martinez.=El Secretario, Julián La- 
calle.

TESORERIA DE HACIENDA.
Consumos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 324 del Regla
mento para la administración y 
exacción del impuesto de Consumos 
de 11 de Octubre de 1898, se pre
viene á los Ayuntamientos encabe
zados con la Hacienda, que no lo 
hayan efectuado, que deben ingre
sar en la caja provincial del Teso 
ro la parte del cupo correspondien
te al segundo trimestre ya vencido 
del actual año de 1911, en la inte
ligencia que de no verificarlo den
tro del respectivo periodo trimes
tral, quedarán incursos en el pago 
del 5 pr>r 100 de intereses de demo
ra y sujetos al procedimiento eje
cutivo, sin perjuicio de la responsa
bilidad que en su caso pueda exi
girse á los Alcaldes y Concejales de 
las Corporaciones municipales deu
doras, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 323 del Reglamento de 
referencia.

Burgos l.° de Mayo de 1911.=El 
Tesorero de Hacienda, P. I., Angel 
Romero.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano.

iniitciaks

Belorado.

D. Francisco Barrio Delgado, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que para el dia 20 

de Mayo próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la subas
ta de dos fincas embargadas á don 
Pablo Martin Perez, vecino de la 
misma, para pago de pesetas que 
adeuda á D. Marcos Moral Moreno, 
de igual vecindad, y las costas cau 
sadas en juicio verbal civil y em
bargo preventivo que se siguió en 

este Juzgado con fecha 17 de No
viembre del año pasado y cuyas fin
cas son las siguientes:

Una finca rústica en término de 
esta villa, donde dicen Valdalvin, 
da 10 áreas y 48 centiáreas, tasada 
en 40 pesetas.

Otra en la Oreca, de 20 y 98, 
en 80.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo á los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que se haya verificado la con
signación del 10 por 100 del impor
te de las mismas; no habiéndose 
suplido la falta de titulación de las 
fincas y serán de cuenta del rema
tante proveerse de ellos.

Dado en Belorado á 26 de Abril 
de 1911.=El Juez municipal, Fran
cisco Barrio.=Por su mandado, Mi
guel Iraola.

3nnn£Í05 Oficiala

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Lodoso, 
partido judicial de Burgos, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el articulo 7.® y 
concordantes de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 29 de Abril de 1911.=El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.



Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Aguas 
Cándidas, partido judicial de Bri- 
viesca, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.° y concordantes de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907,

Los aspirantes que desden obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen- 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 29 de Abril de 1911.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS

D. Pedro María de Castro Fernán 
dez, Juez de Instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que el dia 10 de 

Mayo próximo y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial resi
dentes en esta población, que han 
de formar parte de la Junta de 
este partido para la confección de 
las listas de Jurados, correspon
dientes al mismo en el año pró - 
ximo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente en cumpli
miento á lo dispuesto en el articulo 
31 de la ley del Jurado.

Dado en Burgos á 29 de Abril 
de 1911—Pedro María de Castro.= 
El Secretario de Gobierno, Nicolás 
López. 
-----------——• — -----------

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ROA

D. Juan de la Torre Minguez, Juez 
municipal de esta villa en fun 
ciones de primera instancia é ins
trucción de la misma y su parti 
do por hallarse el propietario en 
uso de licencia,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 31 de la ley, estableciendo 
el juicio por jurados, he acordado 
proceder el dia 10 del actual y hora 
de las doce, en la sala audiencia de 
este Juzgado, al sorteo de los cuatro 
mayores contribuyentes por terri 
torial y dos por industrial que en 
unión de los demás individuos que 
determina dicha ley, han de cons
tituir la Junta del partido para la 
formación de las listas de Jurados 
del mismo.

Dado en Roa á l.° de Mayo de 
1911.=Juan de la Torre.=Por su 
mandado, Jesús L. Vivar.

■ t a— 

BANCO DE BURGOS.

Deuda amortizable 5 por 100.

Debiendo procederse á la agrega- 
ción de nuevas hojas de cupones á 
los títulos de la Deuda del Estado 
amortizable 5 por 100, este Esta- 
blecimiento tiene el honor de anun- 
ciar al público que se encargará de 
practicar las operaciones necesa
rias para la agregación de los nue
vos cupones de todos cuantos títu
los de dicha Deuda se le entreguen 
al efecto.

Por este servicio, el Banco cobra
rá una comisión de medio por mil 
sobre el importe nominal de los tí
tulos con un mínimum de percep
ción de 0‘50 pesetas.

Burgos 28 de Abril de 1911.=E1 
Secretario, Gerardo Moreno. 2—5

MONTE

Se vende de una extensión de 
1.800 hectáreas, mita! roble y mi
tad enebro, próximo á la carretera 
de Tórtolos y Torresandino, con 
aguas abundantes, caza, y grandes 
tinadas, con dos cortas de lefia. Del 
precio y condiciones darán razón 
en Falencia, Mayor, pral. 139., M. M.

1-10

En virtud de lo estipulado y con
diciones de la escritura de préstamo 
mútuo, núm. 145, otorgada ante el 
Notario de esta ciudad D. Francis
co Saiz y Moral, en 8 de Mayo de 
1908, por D. Juan García Carrasco, 
á favor de D.“ Ana García Marin, y 
por no satisfacer los intereses de 
este préstamo é ignorar el domicilio 
del D. Juan García Carrasco, veci
no que fué de Castañares, se le cita 
para que asista á presenciar la su
basta da las fincas de su propiedad, 
que se hallan gravadas, y cuyas 
fincas son las siguientes:

Una casa sita en Castañares y su 
calle Mayor, señalada con el núme
ro 50.

Una tierra en el mismo pueblo, al 
pago de los Cascajos.

Otra en los Prados.
Otra en el Prado.
Otra en Montecillos.
Otra en Loma las Peñas.
Una era de trillar, al pago de las 

Eras.
La sexta parte de una tierra al 

pago de Prau Segar.
Un pozo cubierto de tejabana, 

que ocupa una superficie de tres 
metros cuadrados.

Esta subasta se verificará en esta 
ciudad en el Estudio del Notario 
D. Francisco Saiz y Moral, donde 
se encuentra la titulación, el día 8 
de Mayo á las once horas.

9—15

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SALAS

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Al público hago saber: que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 31 de la ley del Jurado, tendrá 
lugar el dia 8 de Mayo próximo, á 
las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, el sor
teo para la designación de los Vo
cales que deberán formar la Junta 
de este partido, y se recuerda á los 
Jueces municipales de este partido 
la obligación que les impone el ar
tículo 30 de la indicada ley de re
mitir á este Juzgado de ,primera 
instancia copias certificadas de las 
listas definitivas de jurados á que 
se refiere el art. 29 de la menciona
da ley, durante los últimos 15 dias 
de dicho mes de Mayo.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de Abril de 19U.=Ramón La
farga y Crespo.=Por su mandado, 
Julián Ruiz.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
En virtud de lo que determina el 

art. 95 del Reglamento de Obras 
públicas de 6 de Julio de 1877, se 
propone este Ayuntamiento traer y 
conducir aguas potables y construir 
dos fuentes y abrevadero en esta 
población, con sujeción á las dispo
siciones vigentes en la materia, á 
cuyo fin se ha instruido el oportuno 
expediente, en que consta la Me
moria, planos, condiciones faculta
tivas y presupuesto de las obras, 
formado por el Arquitecto provin 
cial, los cuales quedan expuestos al 
público en la Secretarla municipal 
desde esta fecha por término de 15 
dias, á fin de que puedan enterarse 
de ellos las personas que gasten 
examinarlos y presentar por escrito 
las observaciones ó reclamaciones 
que tuvieren por conveniente du 
rante el plazo señalado que ha de 
durar esta información pública á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Gumiel de Hizán 29 de Abril de 
1911,—El Alcalde, Francisco Pa
lacios.

Alcaldía de Villaverde Mogina.

El dia 8 de los corrientes, y hora 
de las siete de la mañana, dará 
principio el deslinde y amojona- j 
miento de los caminos, cañadas y 
demás intrusos concejiles existen
tes en el término municipal, dando 
principio por el camino cañada ti
tulado la Ermita.

Al efecto, una comisión de Ayun
tamiento se constituirá acompaña
da de las personas necesarias y 
prácticas de la localidad, ejecu- 
rá la operación y resolverá con 
acierto las dudas que se presenta- i 
sen.

Lo que se hace público á fin de 

que los propietarios de fincas rús
ticas que se encuentren ausentes 
puedan presenciar el acto, asi como 
los vecinos del pueblo y proponer 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Villaverde Mogina 2 de Mayo de 
1911.—El Alcalde, Gregorio Valde- 
cañas.
---------—— • i——--------

Alcaldía de Salazar de Amaga.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra, venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de quince dias, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Salazar de Amaya 29 de Abril 
de 1911.=Ei Alcalde, Martin Rojas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Balbases.
Orbaneja-Ríopico.
Junta de Traslaloma.
Caleruega.
Pino de Bureba.
Castrillo de la Reina.
Carcedo de Burgos.
Peñalba de Castro.
La Vid y barrios.
Sasamón.
Galbarres.
Valdelateja.
Terradillos de Sedaño.
Santibañez del Val.
Nava de Roa.

---------------———■ i —i ---------------

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.

Terminado el repartimiento de 
consumos del año actual, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Palazuelos de Muñó 30 de Abril 
de 1911. = El Alcalde, Antonio 
Muñoz.

Artillería de Campaña.—Tercer Re
gimiento Montado.

El dia 15 del actual, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en el 
cuartel de Fernan-Gonzalez que 
ocupa este Regimiento, la venta en 
pública subasta de siete caballos 
de desecho.

Burgos 4 de Mayo de 1911,—El 
Comandante Mayor, Juan Chamorro

♦ Imprenta do la Diputación provincial-


